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A U R O R A

PATRIÓTICA MALLORQUINA.

D O M IN G O  1$ D E  N O V IE N B R E  D E  i8 ia .

C ortes.

D ía  1 1 de octubre__Señalado el día de hoy para dlscu-
tií la proposición que en l .  ® de marzo último presentaron 
varios señores diputados, pidiendo la abolición de la gabela 
conocida con el noubre de voto de Santiago, se leyó de nue­
vo la esposicion que hicieron dichos señores diputadosi y  á 
petición del Sr. Ros , una representación del administrador 
del hospital de Santiago; el q u a l, manifestando que una 
parte del producto del indicado voto servia para aquel 
hospital, pedia que no se aboliese.

A  continuación tomó la palabra el Sr. D . Simón L ó ­
p e z , y  fundándose en la constitución, quiso sostener que 
el produeto del voto de Santiago era de D io s ; y que tra­
tándose de un negocio tan delicado, como de un punto 
que versaba entre Dios y  los honbres, no debia entender 
el congresó, sino los tribunales de justicia.

E l Sr. Villanueva leyó un erudito papel, en el qual 
manifestaba hasta la evidencia la falsedad del voto (*).

(*) E s inposible dar en estrado una idea del escrito 
del Sr. Villanueva. La claridad de argumentos, la soli­
dez de razones y la exactitud de los datos, inutilizan 
qiiantos esfuerzos puedan hacerse para rebatirle. N o es
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En apoyo de las razones del Sr. V ilk n n e v a , leyó el Sr. 
Cañeta otro escrito, qu© dijo ser del Sr. R uiz Padrón, au­
sente , y  al qual suscribia él- mismo. El Sr. Ostolaza leyó 
otro papel, en que sosteniendo que aun no estaba demos­
trada la falsedad del vo to , concluia pidiendo que las re­
clamaciones de algunos pueblos contra dicho voto, y  a 
proposición que se discutía , se remitiesen por rnedio de la 
regencia á un tribunal de ¡usticia, E l Sr. conde de T̂ o- 
reno refutó con su acostunbrada solidez las razones del 
Sr. Ostolaza, y  las de un inpreso que_ se repartió un día 
antes en el congreso., rectificando tanbíen alguna eqxtivo- 
cacion en que incurría el administrador del hospital de
Santiago en su representación.

£f,-a 13__Continuando la discusión sobre ta abolición
del voto de Santiago, hablaron desde luego contra esta 
contribución los señores Terrero y Capmany. El Sr. Borrull 
leyd  un papel, en el qual tratando de demostrar que es­
te era un negocio contencioso, opinaba que debía pasar­
se al tribunal correspondiente. Por últim o, el Sr. Calatra- 
va habló largamente sobre este puntos y  con documen­
tos , escrituras, citas y  testimonios irrecusables manitestb 
con la exactitud, precisión y energia- que le son propias, 
la falsedad del privilegio; ademas de dernostrar la ningu­
na Obligación que tenia la nación de conformarse con el,- 
aun quando fuese real y  verdadero. (*)

menos convincente el escrito del Sr. 'B.mz Padrón; y es' 
digno de particular atención el discurso que pronunció el 
Sr. conde de Toreno: solo por medio del diariô  de cortes 
puede formarse un juicio exacto de esta discusión tan tn*- 
teres-ante, cuya lectura no podemos menos dê  recomendar.

?*■) Repetimos que sin desfigurar esta discusión es í «- 
posible dar un estrado de ella ; por lo qual recomendamos 
de nuevo su lectura en el diario de cortes, a Jm  de que 
por ella vea la nación entera la circunspección y madu­
rez  con que en todas sus decisiones procede el augusta 

(¡(ingreso.
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D ta  14__Continuo la'discusion sobre el voto de Santia­

go. Apoyaron la abolición los señores González y  Golfín. El 
ir . Huerta , no contenplando aun bien probada la falsedad 
del privilegio en que se funda, propuso el medio término 
de que se mandase cesar el pago del tributo mientras el 
tribunal supremo de justicia con citación de parte fallaba 
este negocio. Rectificó el Sr. Calatrava algunas equivocacio­
nes que padeció el Sr. H ucíta en la relación que hizo 
del resultado de los pleytos que sobre dicho voto se habían 
instaurado contra el cabildo de Santiago. El Sr. Arguelles 
prescindiendo de la certeza ó falsedad del privilegio , fun­
dó sus argumentos de inpitgnacion contra el Sr. Huerta en 
los principios de derecho público, como el único cami­
no por donde debia dirigirse un cuerpo legislativo. Por 
último, declarado el punto suficientemente discutido, se re­
solvió á petición del Sr. Calatrava , que la votación fuese 
nominal, como en efecto se verificó, resultando aproba­
da la proposición , y  de consiguiente abolido el 'voto de 
Santiago por 85 votos contra a6.

Los diputados que votaron en favor del voto son los 
señores Perez , Llamas, Andrés, Borrull, Cañedo, Alcai- 
na , R os, López (D. Simón), Albelda , Villagom ez, Son- 
hiela , Barcena, H uerta, V ega Senmanat, S. ídartin, Ber- 
dúmez , Roa , Llaneras, C a lv e t , Ostolaza , Martínez (D . 
Bernardo), Inguanzo , Liados, marques de Tamarit, Aires, 
vice-presidente Morros.

Los que votaron contra el voto son los señores Quintano, 
O -G avan, Olm edo, Traver, Villanueva , Zorraquin , R u- 
iz Padrón , O liveros, Terrero , Muñoz Torrero , Argue­
lles, Moragues, Llarena , Vázquez Canga , Castillo , Gor- 
doa , Roxas, Robira , Rocafull, Garda Herreros, Qulroga, 
Bahamonde, L u x a n , Dueñas, Goyanes, Cerero, Teran, 
González, Cabrera, Savaviego , Morales de los R íos , Mu- 
uilla , Aznares, Esteller, L lo ret, Torres M achi, Giraldo, 
Vázquez Aldana, Morales G a lle g o , Capm any, Larra- 
zabal, A guirre, conde de Toreno , 'G allego, Navarro , Pa­
rada , Clem ente, Caneja , Z u friategui, Alon&o y  López,
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Avila , V niafañe, Castelló , Polo , Herrera , Calaíráva, 
D e  la Serna, Ziimalacarregui, Sorra, Feliu , Rus, Inca, 
Coronel , Salas Boxadors , Valcarcel Duro, G olfín, Mar­
tínez Tejada , Pelegrin , Pino , Martínez Fortua , Ciscar, 
marques de Villafranca, V a lle , Urges, Gordiilo, Rives, 
conde de Buenavista, C a le llo , Ríesco (D . M iguel), L la­
no , Obregon , Palacios, M exia,  Morejon y Arostegui^

P o l ít ic a .

Una nación que ha gemido por mucho tíeirpo bajo la 
férula de un- gobierno arbitrario, no puede ver sin sor­
presa el magestuoso espectáculo de la libertad. Es nece­
sario que el tienpo y  la conparacion con otras naciones 
libres la hagan habituarse al nuevo estado, hasta que co- 
nacuralizada con- é l , pierda el funesto abatimiento que de­
ja en los ánimos la memoria de las arrastradas cadenas.

No. es estraño que todavía se resientan ciertas gentes, 
que por otra parte están influidas de los principios mas 
Kberales, al ver que un ciudadano-, dirigiéndose al go­
bierno , le habla con honrada valentía y desenbarazo. Es- 
-tilo semejante amedrenta tanbien á los reden salidos de la 
esclavitud, no porque desamen la libertad, sino porque 
temen que un lenguage. fianco, quando se habla con la 
autoridad, puede producir la desobediencia, y  de aquí 
seguirse la anarquía.

Se equivocan altamente los que creen que este modo 
de esplicarse pueda trastornar un estado bien constitui­
do; pues si alguna vez sobreviene el abuso, la bondad 
de una constitución sábia le sale al encuentro con el re­
medio.

Supongamos, por egenplo, que un ciudadano agra­
viado hace al gobierno cargos gravísimos, capaces de des- 
jEonceptuarle con su nación, y  aun con las estrangeras. 
En este caso, ó los cargos son justos ó injustos.. SÍ lo 
primero, el gobierno que los merece no debe estatal 
Eenie de una nación virtuosa , á quien sienpre ínporta
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mucho saber la conducta de sus gobernantes; sí lo se­
gundo , el gobierno tiene espedito el camino que debe 
seguir para vindicarse. ¿ Y  qual es este? El recurso de 
las leyes y  la publicidad de sus operaciones. ¿ Y  enton­
ces que sucederá ? Q ue puesta la verdad en claro, el 
delincuente sufrirá la pena que merezcan sus escesos, y  la 
nación se convencerá mas y  mas de la rectitud de los que 
la dirigen, viniendo entonces á ser semejante acontecimien­
to un nuevo apoyo de su autoridad, y  una nueva bar­
rera para contener las pasiones desenfrenadas de los dís­
colos y  descontentos.

A l sentar estos principios, no se crea que aprobare­
mos jamas que hablando del gobierno se use de palabras 
de tal manera denigrantes, que por sí solas puedan es- 
citar una turbulencia en el estado: nada de esto podemos 
aprobar ; pero sí diremos sienpre que mientras el último 
ciudadano no pueda usar franca y seguramente el dere­
cho de hacer públicos los errores de los que manden para 
que se corrijan, la libertad de los españoles es una bella 
quimera, que solo podrá lísongear á los poco instruidos 
en la historia política de los pueblos.

N o sabemos por que siniestra equivocación se ha creí­
do que echar en cara á un gobernante sus defectos, és 
deprimir la autoridad del enpleo que desenpeña. Si esto 
-fuese asi, las cortes habrian errado gravemente al sancio­
nar la ley política de la libertad de inpreiita, piomulga- 
da con la mira principal de contener en sus justos lími­
tes á los funcionarios públicos, lo qual seria ilusorio, si 
^or un respeto mal entendido no se publicasen sus erro­
res ó injusticias.

El uso de esta facultad tan digna de los súbditos de 
una -monarquía moderada , ni es opuesta á las leyes, ni 
es tan nueva en España. Parece que nos hemos olvidado 
de las representaciones enérgicas con que muchos varones 
distinguidos por su carácter, virtudes y  talentos llamaban 
k  atención de nuestros reyes sobre los desórdenes de la ad­
ministración, y los espantosos males-que amenazaban á" ía
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pública felicidad , si- no se acudia pronto á su remedio: Su­
pone mucha ignorancia de parte de los que temen los efec­
tos de la libertad de escribir, si no. saben que aun en 
épocas de opresión estaba ya en uso entre nosotros el 
decir las verdades sin disimula ni rodeos á los ministros 
y  á los reyes.

El reynado de Calos I I  no se marcará ciertamente^ por 
esos genios espantadizos, como la época del liberalismo 
y  de la moderna filosofía; y  sin enbargo en aquel reyna­
do no faltaron españoles dignos de serlo, que dirigiesen 
al trono escritos, que ahora se tendrían por demasiado 11-
btes. .

Entre otros tenemos á la vista una representación del 
obispo de Solsona, hecha al referido monarca, con mo­
tivo de los desórdenes que entonces se esperimentaban 
en la- administración del estado..

Este escrito, dictado por el amor mas decidido a la 
patria y al rey , mei'ece por el vigor de sti estilo y  las 
escelentes máximas que contiene, ser leído é imitado por 
los vedaderos españoles, para que se tranquilicen los pusi­
lánimes, y se corrija el malicioso error de los que atri­
buyen á las turbulencias de los inperios, lo que sienpre 
ha sido efecto de la razón,, de la dignidad de los hon- 
bres , y del deseo que han tenido en todos tienpos los 
buenos, ciudadanos de cortar los abusos que minan, la pros­
peridad de ios pueblos.

En algunos de los. números ulteriores. Inseitarémos los 
rasgos mas notables de aquel precioso escrito, no dudan­
do que producirán en nuestros-lectores los saludables efec­
tos que nos proponemos..

Por su lectura se convencerán todos de que los desa­
ciertos de los príncipes, ministros, magistrados y  demas 
funcionarios públicos,, han sida sienpre el objeto 
quejas de los. pueblos, y  que á pesar del influjo del des­
potismo, no han faltado almas privilegiadas que clamasen 
contra las autoridades, quando estas se sallan de las sendas 
de la razón y  de la justicia.
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Este mismo escrito será nn testimonio irrefragable del 

mérito de aquellos, que arrostrando peligros y  amargu­
ras , han clamado en nuestros tristes días, porque se lle­
vasen á cabo las saludables reformas que indicaba como ne­
cesarias la conveniencia general, y  quetan anticipadamen­
te tenían pedidas, no filósofos libertinos y  amantes de la 
anarquía , sino prelados respetables por su amor al orden; 
por su sabiduría y  por sus virtudes.

Quando se conparen los procedimientos generosos de 
estos honbres de bien en tienpos en que el rey era te­
nido por señor de xidas j  haciendas , con la conducta de 
ciertos honbres enpeñados en degradarnos en la misma épo­
ca en que felizmente proclamamos nuestros derechos á la 
faz del universo, no se podrá ménos de tributar á la memo­
ria de aquellos esclarecidos españoles las mas tiernas alaban­
zas, mientras el desprecio y  la exécracion recaen sobre esos 
temerarios, preocupados ó malignos, que aun tratan de, 
insultarnos , haciendo ¡a apología de los tiranos y  de las 
cadenas.

¡España! ¡adorada patria de tantos héroes que han 
derramado su sangre por asegurar á sus hijos los hermo­
sos frutos de la libertad ! aprovecha el momento feliz con 
que te brinda la providencia, y  no vuelvas á ser el ju­
guete de magnates necios , de favoritos inmorales y de 
énpleados corronpidoS. Aspira á la ilustración, detesta á. 
los déspotas, y  no vuelvas á dar asilo en tu dulce seno 
á las bandadas de zánganos , que han preparado tu mina, 
y  que aun trabajan por destruirte y  envilecerte.

Estrado del nam. 8 del papel intitulado; La inquisi­
ción sin máscara.

Concluye la reflexión I V  con tres observaciones. Pri­
mera : que los inquisidores nada han respondido ni pue­
den en orden á sincerar la protesta al entregar el reo á las 
llamas. Segunda: Que quando se conbate una opinión 
arraígala, como la que favorece á este tribunal, el es-
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critor inparcial nunca debe fiarse de quien tenga interes 
en perpetuarla, á pesar desús ínfulas, y de la opinión, 
de ciencia y virtud que disfrute. Y  tercera : Que buscar 
paliativos para las ulceras de la iglesia, no es hacerla nin­
gún bien, sino antes couprometerla i pues solo con el cau­
terio se cicatrizan —  Reflexión V . L a  inquisición no solo 
Jui inpedido las progresas de las ciencias en los países don­
de ha estado establesida, sino que tankien ha propaga­
do errores perniciosos. Nunca se han podido ¡untar la luz 
y  las tinieblas; así es que la buena critica, y  en gene- 
tal todas las ciencias han sido el blanco de los tiros de 
la inquisición. E l autor confirma esta verdad, presentan­
do algunos de los innumerables sabios que en nuestra pa­
tria y fuera de e lla , solo porque lo eran, ha persegui­
do y  sacrificado, á su furor este tribunal, ora vejándo­
los en sus personas, ora prohibiendo ó espurgando sus 
obras. Galileo G a lile i, sabio florentino á quien tanto de­
ben las ciencias-, se concitó por sus grandes descubrimien­
tos el odio de jesuítas y  dominicos, que conocieron iban 
á decaer sus escuelas, sí prevalecía el sistema copernica- 
no que este sabio sostenía , y  acusaron de. herética su doc­
trina. La inquisición obligó á Galileo por dos veces á ab­
jurar y  espiar con penitencias la eterna verdad de ser 
el sol fijo. Bartolomé Carranza, que trabajo infinito en 
Inglaterra y  Flándes en estirpar las opiniones de Lute- 
ro y  C a lv in o , y  fue promovido por Felipe I I  al arzo­
bispado de T oledo, sufrió , bajo pretesto de contener pro­
posiciones poco arregladas á los dogmas un catecismo con­
puesto por é l , una horrible persecución por el tribunal 
del santo-oficio, que se arrojó á prenderle mientras v i­
sitaba su diócesis, no estando como obispo sujeto á su ju­
risdicción. Después de grandes altercados de los inquisi-» 
dwes que estaban encarnizados en-su presa, y  el sumo 
póntilice que sostenía deber abocar la causa á si , el ar­
zobispo fue trasladado á Rom a, y  puesto en el castillo 
de Sancángelo : fue absuelto por. fin ; pero por no irritar á 
la inquisición y á Felipe U ,  que por motivos inpene-
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trables convirtió en odio la afición que le tenia, se le 
obligó á abjurar como sospechoso de heregia, y  se le sus­
pendió por $ años del gobierno de su iglesia , debiendo 
permanecer en el convento de la Minerva. Pocos dias so­
brevivió el arzobispo, muriendo á los 72 años, después 
de 16 de prisión. En el concilio de Trento fue aprobado 
el catecismo de Carranza; y  el odio sanguinario de loa- 
inquisidores suscitó con este motivo varios disturbios en el 
concilio, que por fin se transigieron con ia condición de 
que no se le diese á Carranza testimonio de la aproba­
ción. D . Melchor Macanaz , por sostenía- con tesón las re­
galías contra las usurpaciones de la curia romana, atrajo 
sobre si el odio del santo-oficio, que sienpre ha sido 
instrumento de persecución. Por lo  años anduvo erran­
te por las fronteras de Francia este buen servidor de un 
le y  ingrato que le abandonó , y honbre sapientísimo ; ha­
biéndole secuestrado sus bienes, y  fijado en las parro­
quias su nonbre como escomulgado la inquisición , que 
aun no contenta se apoderó de los bienes y  persona de 
su hermano, sin permitirle tomar posesión de una pla­
za en el conseja de Ja suprema, que el rey le acababa 
de conferir; y  le desterró por 8 años, por el único car­
go de escribirle á su hermano D . Melchor una carta 
en que decía : i N o os reís de la inquisición ? C uya car­
ta no se encontró hasta mucho tien-po después de preso. 
La inquisición llegó hasta castigar á sus consultores por 
haber dicho que no encontraban en Macanaz delito para 
ser perseguido. Llamado con apariencia de indulto I>. M el­
chor Macanaz por el r e y , fue arrestado en Panplona, y  
conducido á Segovia, donde permaneció preso hasta que 
Carlos I I I  le concedió que fuera á morir en Hellin. Es­
tos tres egen-plos presenta el autor para manifestar como 
han sido perseguidas las tres ciencias mas inreresantes: la 
filosofía, teología y  política. En las humanidades y  len­
guas antiguas, que ha perseguido encarnizadamente, se 
cuentan Fr. Luis de L eó n , que espió con 5 años de pri- 
jion el delito de haber traducido el libro de los Canta-
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res, y  el célebre Sánchez el Brócense, que murió en la 
inquisición de Valladolid, la qual enbargó y perdió va­
rias obras que aun no liabia publicado; una de ellas la 
traducción de Homero. Alfonso de Zamora primer cate­
drático de hebreo en A lcalá, el célebre Arias Montano, 
Antonio de Nebrija, el P. Vülagarcia, el P. Sigüenza, M a­
nuel V illegas, el P. Pelando, Bails, D . Antonio Ricar­
dos, conde de Aranda, conde de Canpománes, D . N ico­
lás A zara, D . Tomas Iriarte , los dos Samaniegos, el P.' 
Centeno , y  otros muchos sabios españoles antiguos y  mo­
dernos, citya enumeración es inposible, han sufrido el azo­
te de este tribunal. En el dia mismo viven sugetos de 
lucimiento en la carrera literaria y  de notoria probidad,' 
que han gemido en la inquisición por delaciones quimé­
ricas y  ridiculas, ó han sido reconvenidos ó amenazados- 
por ella. E l autor, para mayor confirmación, trae por 
testimonio á Luis V iv e s , que en varias cartas á Erasmo 
se queja de la tiranía inquisitorial, y  de la persecución
que sufrían varios sabios sus amigos y las buenas obras__
Siendo tal la conducta de la inquisición con las per-' 
sonas ilustradas, debe inferirse que aun ha sido peor 
con sus escritos. El autor cita varios casos en prueba' 
de la poca madurez con qtte ha enbavazado el curso de 
obras de buena doctrina, con la clausula de ínterin se 
calil%can, con grave detrimento de la reputación de los 
autores, perjuicio de los intereses de estos y  de los li­
breros, y  espresa contravención de la cédula real de 16 
de junio de 1768.

Articulo comunicado.

Entienden malamente la libertad de írfprenta los que 
quieren convertirla en sujeción á escribir sobre ciertas y  
determinadas materias; los que confunden las acciones es- 
ternas de obediencia real y efectiva á que todos estamos 
obligados, con las operaciones interiores libres de toda ley 
hum ana, én virtud de las quales reprueba el honbré á ■
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veces las mismas providencias'superiores qUe practica con­
forme se lo mandan; los que trastornan la inteligencia rec­
ta de las atribuciones respectivas á cada autoridad egecu- 
tora y  no libre en tomar providencias aibitraiias sobre ma­
teria alguna, y  menos sobre puntos de la inprenta; los 
que desorganizan el sistema de acciones ó derechos que 
puede usar qualquiera que se siente agraviado por un 
inpreso, por-una decisión judicial ó gubernativa ¿ ó por 
otras acciones de un tercero, y  las facultades de la auto­
ridad para proceder de oficio solamente en defensa de nues­
tra religión ó del estado, y  jamas en obsequio de perso­
nas ó c la se sc u e rp o s , partidos contrapuestos, opiniones- 
ni cosa semejante.

Artículo comunicado.

La energía en el gobierno es en mi concepto una cir­
cunstancia indispensable para trastornar Ips pérfidos desig­
nios de todos los enemigos de la patria, tanto esteriores como 
domésticos. Si queremos salvarnos en la furiosa tenpestad 
que nos rodea, es preciso que nuestras autoridades hagan 
observar puntualmente las leyes, y  castiguen irremisible­
mente á los- que- se- atrevieren ;á quebrantarlas. Justicia, 
inexorable justicia es necesaria para- aterrar y  contener á 
los que valiéndose de la fermentación que es consiguien­
te á nuestra situación actual, procuran perturbar la tran-! 
quilidad del estado, con el objeto de satisfacer sus cri­
minales miras y  pasiones.. Estas máximas generales y  cier­
tas son aplicables á la libertad de la inprenta.. Todos- los 
ciudadanos- pueden libremente manifestar sus ideas polí­
ticas, y  censurar por escrito las injusticias y  errores que 
descubrieren -en las autoridades ;- pero ninguno tiene de­
recho para- divulgar especies- sediciosas, que trastornen el 
orden público y  la observancia de las leyes. La sedición 
es uno de aquellos d elitoscon tra  cuyos perpetradores se- 
puede proceder de oficio , y  por lo mismo el que le 
cometiere eit sus escritos, debe, ser castigado por e l tribu.-
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nal correspondiente. Quando se esparciere en el pfiblko 
algún escrito sedicioso , es obligación de los alcaldes y  del 
juez de letras proceder á prevención contra su autor, ob­
servando las reglas establecidas en el decreto de la liber­
tad de inprenta. Los alcaldes, como encargados de la con­
servación del buen orden y  tranquilidad del pueblo, de­
ben practicar las primeras diligencias, y  remitir luego la 
causa al alcalde m ayor, que hoy hace las veces de juez 
de letras, para que este la siga y  determine con arreglo 
■ á derecho. Si los alcaldes cunplen con su obligación en 
esta parte, no hay miedo de que se abuse de una liber­
tad tan justa como necesaria. ISJingun abuso que hubiere, 
debe atribuirse á la ley ni á los principios liberales en que 
se funda , sino á la desidia y  abandono, con que las au­
toridades suelen mirar una de sus primeras facultades, 
qual es la de precaver los delitos, castigando á los de­
lincuentes. Si los alcaldes y  el juez de letras fueren omi­
sos , correspende á la audiencia hacerles cunplir con su 
obligación , y  el Sr. fiscal es quien debe esiitar su auto­
ridad con aquella fuerza que corresponde á un magistra­
do revestido de tan alta representación. Por desgracia se 
clama mucho contra los escritores celosos, que usando de 
Kn derecho indisputable, promueven las ideas que. 
juzgan interesantes al bien de la patria; y  al mismo tien- 
po se dejan correr Inpunemcnte los escritos mas pernicio-.. 
sos y  contrarios á las leyes establecidas. Si no temiera 
que se me tachase de ser susceptible de todo injhijo de ma­
ledicencia , diría, que muchos enemigos de la libertad de 
ínprenta , no claman ni proceden contra sus verdaderos 
abusos, porque se proponen ver si pueden desacreditarla 
de este modo.

Sírvase vd. insertar en su periódico estas reflexiones;- 
que nada deben perder de su mérito por ser tan claras y- 
sencillas. Las juzgo uecasarias para que nadie atribuya á 
la libertad de Ínprenta los escesos, de que solo pueden, 
ser responsables las autoridades, á quienes toca reprimir 
y-castigar sus abusos,— T.
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Artículo cumunica.io.

'■  N o  se sí en ningún tienpo pudo ser útil el trasladar 
z  Jesús el hospital militar. Prescindo de sí mueren mas 
enfermos alli que en Palma. N o hago mención de st es jus­
to incomodar en el d¡a a los religiosos, quando han ce­
sado las razones porque se estableció. Pero lo que no pue­
de pasarse en silencio, es que desde entónces no hay se­
guridad-en los caminos, que se repiten los robos, y  que 
se sabe que algunos han sido hechos por presidarios de 
los enpleados en aquel hospital. ¿Se ha visto algún egen- 
plar? ¿N o se enpezó una sumaria al que robó, maltrató 
y  hirió á un lamo de cerca de la Real ? ¿No se le encon­
tró la prenda robada en su mismo gorro ? ¿ Y  que re sul- 
tado ha tenido en mas de dos meses que se cometió el 
esceso?... Ninguno que sepamos. Quadrillas de ladrones 
andan dispersas por esos caminos; otras presas desde mu­
cho tienpo en la cárcel ¿ y la justicia ? todos la esperan, pe­
to no llega.

Artículo comunicado.

Señor editor: luego que leí el artículo Insertado en 
su Aurora del domingo pasado sobre el hospital mili­
tar , conocí que su autor deseaba averiguar aquel he­
cho , porque era el particular, es cierto que no sabe mas 
que de la misa la media. Esto queria que lo hiciera el 
cirujano mayor, según le va brindando  ̂ y  no sé si d í­
ga enpeñanJor y  no lo conseguirá, porque si> pruden­
cia , ó tal vez el recelo de no acreditarse de parcial 
con aquellos que no le conocen i no dudo le contendrán; á 
mas de q u e, bueno está era el dia para ello con la car­
ta de escomunion, que ha espetado el asentista á la ¡un­
ta superior provincial contra el tal cirujano mayor, pues 
á fé á fé , que si la junta hace lo que el asentista de­
sea para tener ese enbarazo menos, que según demues­
tra. parece- que le estorva para poder hacer bien de las su­
yas, no le arriendo la ganancia con Filipinas ó punto mas,
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S pesar de que s\is Tectas operaciones y  dilatados servi­
cios le garantizan en un todo , y  así diga vd. al tal au­
tor que no lo esperé de este, pero sí de m í , que pa­
ra decir la verdad, ni temor me acobarda , ni respeto me 
contiene. Quiero ver si di ha averiguado los autores y  cón- 
plices de los muchos escesos que se han cometido en el 
tal hospital desde el i . °  de enero de 1811 hasta el pre-. 
sente, y lo sabré como adivine; primero ¿quien tiene 
la culpa de que la botica de dicho hospital se esté sin 
boticario mayor, desde que este asentista tiene la contra­
ta, quando por ordenanza debe permanecer constante en 
ella, y  que el que dice que lo es , siendo un topo en su 
fiicultad, regente dos boticas á un tienpo , lo que está, 

•prohibido por las ordenanzas de farmácia, mandadas ob­
servar en todo el te y n o , y  que todo esto, hecho pre­
sente <de oficio ya quando enpezó por el cirujano mayor 
a l inspector D . Joaquín Ckniente , aun no se haya le- 
mediado?

Segundo j quien tiene la culpa <lc que una quina po­
drida que se propinaba á mediados ó poco antes del 
año pasado á los enfermos del mismo hospital, -encontra­
da y  denunciada por el cirujano mayor, no se quema­
se, como se hacia de tiempo inmemorial, en el que se que­
maban todas las medicinas conbustibles de mala calidad, 
•y se echaban al sumidero ó  estercolero las que no po­
dían arder?

Tercero ¿quien tiene la culpa de que quando se tras­
ladó el hospital al convento de Jesús , preguntando los 
inspectores al asentista , si tenía ya las camas y  demas 
iitensilios para pasar cuatrocientos y  tantos enfermos, 
y  respondiendo este que s í, quando estuvieron los 
.enfermos, no se' encontrasen mas que unas quaren- 
-ía camas, teniendo que dormir aquella noche los mas 
de ellos en el suelo , y que al otro dia en lugar de 
darles carha y  ropa Impla, como se debía según contrata, les 
diesen las camas viejas y  las ropas puercas del otro hos- 
,p ital, y que las mas de estas fuesen del utensilio, con-
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fundiéndolas y  mezclaiídold^',' y  siendb/unas mismas ro-- 
pas y  camas de enfermos en- el hospital, y  de buenos 
en el quartel?

Quaito iquien tiene la culpa de que el día que se 
trasladó el hospital, se despidiesen los practicantes, tenien­
do que pedirles los-inspectores continuasen ocho días asis­
tiendo ál nuevo' hospital?

Quinto ;quien tiene'Ja culpa dé qtie' é r 3 i  dé agos­
to último verificasen estos la despedida , y  al -dia sí-, 

guiente tuviese que curar el cirujano- mayor con su se­
gundo á todo- el hospital ,  llenando el hueco- de nue­
ve practicantes , que eran los que se habian despedido,- 
porque el asentista no les quería pagar , lo que ellos 
creían merecer l

Sesto < por que á los practicantes que llamó el círu-. 
¡ano mayor la tarde del mismo dia de orden del inspec-: 
tor Binimelis, en dos meses que han servido no les h» 
pagado el asentista , ni han sido atendidas sus demandas?-

Séptimo ¿por que-se separaron estos' segunda vez la tar­
de del último de octubre, y  la mañana del i .  ® del cot" 
líente se quedaron los enfermos sin curar, y  el cii'u¡a- 
no mayor no quiso segunda vez ser. criado del asentista, 
aunque con la recomendable caridad de- curar á- los en­
fermos, sin querer hacer mas que Jo que le corresponde por 
su empleo ?

Octavo ¿ por que el asentista puso en su contrata la 
maliciosa y nunca admisible condición de poder remo­
ver todos los copleados de su cuenta, lo que jamas hst 
habido en las anteriores contratas ?

Noveno ¿ por que motivo y  con que objeto- quería- 
el asentista aliviar al erario de , los sueldos de los fa­
cultativos mayores, puestos por S. M . y  ponerlos y  pa­
garlos é l y  arreglarse y  conponerse con ellos, lo mis­
mo que en-el hospital de los franceses?

Décimo I porque motivo- está tan mal el asentista 
con el contralor , cirujaho mayor y  el segundo?
... Undécimo ¿ por que no contestó el inspector al cirujano--
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mayor..........mas ya estoy cansado de preguntas , dej^--
iDoslo para otro día Sr. editor;, haga vd. por ahora las pre­
sentes á nuestro autor , y  sí da en el busillis, si le sa­
be decir á V . que el asentista debía estar en un presi­
dio con calceta y dnturon, y  debía reprenderse á los ge- 
fes, porque no, lo remediaron ya en el principio , -ó á Jas 
piimeras faltas, y no se hubieran cometído.las demás, dé­
le, vd. un quarío para phochos,. D e  vd. sienpre__£¿ In­
dulgente.

E stablecim iento  de una , escuela  dE botXn ic á .

Don Francisco Gií y  Rodríguez, director del jardín botá­
nico de Valencia y  mienbro de varias sociedades bot.ínicas 
de Europa &c. espera tener ei honor de ser el primer profe­
sor de botánica que ha enseñado en esta isla una ciencia que 
tanto imerésa á todas las clases por las grandes ventajas que 

ella saca la •medicinâ » cirugía , veterinaria , farmacia , brtes, 
apicultura y  cpmercio >. si los. profesores de diclws facultades 
y  i^mas amantes de este ramo de historia natural tan útil co- 
ino divertido , le favorecieren con su asistencia en casa del Dr. 
D. Bartolomé'Bover, director del colegio de cirugía y  cate­
drático de diclia facultad. Vive junto á la costa Denbrosa 
uú,7t. 8 donde el miercoles i8  del córrlcnre á.las doce se en- 
p.ezará la enseñanza de botánica , por el curso de D. Casimi- 
ip Gómez Ortega y  se continuará los lunes, miércoles y  vier­
nes , de doce á una hásta el mes de junio Inclusive; en cuyo 
tienpo se enseñará prácticamente dicha obra, con el sistema 
séxual del inmortal Linneo, que abraza y  en que se funda.

Dicho profesor hace tres años que está trabajando sobre las 
plantas de esta isla, y  ademáis esta formando en los huertos dé 
S. Lazaro estra-muros 'de esta capital un jardín botánico á 
sus espensas, donde los estudiosos podrán instruirse con facili­
dad en la práctica de esta ciencia en vista de la gran colec­
ción dé plantas de todas las partes del mundo que ha logra­
do reunir á cosía de mucho tienpo , gastos y  trabajo.

Los que gustaren asistir á esta enseñanza , deberán contribuir 
con la cantidad de tres duros mensuales.

IMPRENTA DE MIGUEL DUMJNGO.
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